
                        JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
 DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 
Clase de proceso CESACION DE LOS EFECTOS CVILES DEL MATRIMONIO 
Demandante Nydia Magnolia Almeciga Ayala 
Demandado Ciro Alfonso Mateus  
Radicación 50001 31 10 003 2019 00197 00   
Asunto Obedézcase y cúmplase  C02 
Fecha de la providencia Nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Visto el informe secretarial, se DISPONE: 
 
- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de esta ciudad, en su decisión fechada 17 de junio de 
2022(13DecisionSegundaInstancia-C02ApelacionSentencia-02SegundaInstancia), remitido con 
oficio SSCFLTSV No. 681 del 22 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 
 
  

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA  
Juez 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______064_______ Del ______12-09-2022__________. 
 
 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


